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ACTTERDO DE CONCEIO N". 165-2022-MDP
Paca§mayo, 28 de setiembre del 2022

§L CONCqJO MTJMCIPAL DISTRTTAL DE PACASIVIA.YO

YI§II):
EnSesiónordinariadeConcejodelafecha28desetiembrede2o22,e|

p-V..á aá óonvenio Interinstitucionál a ser suscrito por la Municipatidad Distrit¿l

á. É".ut*"yo y la Manna de Guerra del Perú - Primera Zonal Naval'

Que, el artículo 39" de la citzda lny Orgánica de Municipalidades, señala que

los concejos municiPales eJercen sus funciones de gobierno, mediante la aProbación

de ot'denanzas y acuerdos; Y el artículo 41o del mlsmo cuerpo de leyes que señala que

los Ac erdos son decisiones que toma el Concejo, referidas a asuntos específicos de

interes publico, vecinai o institucional, que expreMn la voluntad del órgano de

8o de practicar un determinado acto o suiet¿rse a una conducta o norma

cional.

CON§IDIRANDO:

Que,conformealoestablecidoporlosartículos194-oylg5odela.Constitución
- politica]ii Xtado, modificada por try t,to. 276ñ,1*y de Reforma Constitucional, 1as- 

il;;i.ip;iid;á;s-óon órgznos'de gobierno. local con personería legal de derecho

priuri.o v tiene autonomla politica, económica y administrativa en ios asuntos de su
'¡;p.t ;"ir; atribuciones 

'que 
concordanteménte _ 

se encuentran previstas. en el
.' 

^rti.Lto 
u a.i Título prcliminár de la Ley N". 27972 Orgánica de Municipalidades.

t",

Que, a tenor de 1o rlispuesto pr la pane -peltinente 
del numeral 26) del

artículig''de la Iry N'. 27b72, corrcswnde al concejo Y'1*ip1l, entr€ otras

airifuciones, ta de apro¡,ar la celebración de convenic interinstitucionales.

Que, los numenales S.3) y 3.a) del articulo 86o de la Ley No. 27972 ley

orgánica de Municipalidades' dispone que constituyen funciones esPecificas

uslvas de las municipalidades distritales, en m¿teria de desarrollo economlco y

social entrc otras las de "Concertar con instituciones del sector público Y Privado de

suJurisdicción sobre la elaboración y ejecución de prqgramas y proyectos que

favorezcan el desarncllo económico del distrito'.

Que,e[numeral88.3)delTUodelalcy{e-Pr.ocedimientoAdtninistrativo
cenerali airobado por D.S N". OO4-2o19-JUS, e-§t¿blece quel 4r l*:?"Y:nig:3:
colaboráción, hs eniidades a través de sus reprcsentantes autoriTados, celebran clentro

á;;-Ét dr'acue"dos en el ámbito de su respectiva competencia, de natttalez¿'

áUfigrt*lu para las paftes y con cláusula exprEsa de libre adhesión y separación.

Que,medianteOficioNo.1096-TTdefecha16dejuniodeZO2l,remitidopor
U f,rr"iiá]á ó"erra del peru - Primera Tnna Naval, a través de su Comandante, hace

t1";; á ,*r..to de convenio marco ¿ ser suscrito con la Municipalidad Distrital de

i;;:;;;:;;;á.i iual se derivaran convenios específicos acorde con sus objefivos v
competencias institucionales.
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Que, la Municipalidad Distrital de Pacasmayo, atendiendo a los dispositivos
legales anotados, puede suscribir convenios interinstitucionales a fin de atender lo

tado por el INEI.

-.-t Estando a lo expuesto, conforme a las facultades conferidas por el artículo 9o
de la Ley Orgáni,ca de Municipalidades 27972, el Concejo Municipal por mayoria y

. 'con dispensa de la lectura y aptobacrón del acta;

SE ACUERDA:

Artículo 1o.-APROBAR Ia suscripción del Conveniio M¿rco Interinstitucion¿l entre la
MUNICIPAIIDAD DISTRITAL D[ PACASMAYO Y tA MARINA DE GUERRA DEL

- PRIMEXA ZONA NAVAI, cuyo contenido forma parte del presente acuerdo.

2o.-ALTTORIZA& al Señor Alcalde de la Municipaliáaó Distrital de
Pacasmayo, a suscripción el conyenio de caráeter interinstitucional con I¿ Marina de
Guerra del Perú - Primera hna Naval, para los fines a que se contrae el articulo
precedente del prcsente acuerdo.

nicipalidad Disfrital de Pacasmayo, asi como su difusión en medios
So.-DISFONER la publicación del presente acuerdo en el portal de la

de
unicación paru conocimiento público.

REG¡ST"ESE, COMUNÍQUESE y ARCHÍVESI.

M{qayAbog
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